
Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005 BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43 Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39

riamente como de riesgo tienen derecho a actuaciones y pro-
gramas sanitarios especiales y diferentes.»

La colaboración institucional entre centros sanitarios y
otros organismos sociales contribuye a mejorar la calidad
de vida de las personas que puedan beneficiarse de la co-
operación.

En este sentido, el Servicio Andaluz de Salud, a través de
los centros sanitarios de Granada, de una parte, y la Asocia-
ción Borderline, de otra, pretenden colaborar en actividades
formativas (prácticas laborales) que faciliten la integración so-
cial y mejora de la calidad de vida de jóvenes con dificultades
en el aprendizaje.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de re-
presentación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de acuerdo con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de estructura orgánica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Granada, la competencia necesaria para suscribir un
Convenio de colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y
la Asociación Borderline, con el objetivo de participar en pro-
yectos de formación que faciliten la integración social y mejo-
ra de la calidad de vida de las personas que puedan benefi-
ciarse de la cooperación entre ambas instituciones.

Sevilla, 1 de febrero de 2005.- El Director-Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión de ampliación del expediente administrativo re-
querido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TSJA en Granada, en el recurso núm. 1849-04 interpues-
to por don José Manuel Navacerrada Viedma, y se em-
plaza a terceros interesados.

En fecha 17 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 17 de febrero de 2005 de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud por la que se acuerda la remisión de ampliación
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm.
1849-04 interpuesto por don José Manuel Navacerrada Viedma,
y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso núm.
1849/04 interpuesto por don José Manuel Navacerrada
Viedma contra la Resolución de 5 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se excluye al recurrente del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de la categoría de Cocineros.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente a la ac-
tuación administrativa objeto de la ampliación de dicho recur-
so, la Resolución de 21 de junio de 2004 de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales

Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las Re-
soluciones Definitivas de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de personal de las categorías de Adminis-
trativos y Cocineros.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 17 de febrero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo núm. 1849/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha
Sala en legal forma.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 415-05 interpuesto por doña
Carmen Zafra Méndez y otra, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 17 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 17 de febrero de 2005 de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 415-05
interpuesto por doña Carmen Zafra Méndez y otra, y se empla-
za a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, con
sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al Recur-
so núm. 415/05 interpuesto por doña Carmen Zafra Méndez y
otra contra la Resolución de 17 de enero de 2005 de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por
la que se modifica la Resolución de 15 de julio de 2004 que
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS, aprobándose nueva resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado dicha fase, y se anuncia la publica-
ción de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios
de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.



Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40Página núm. 40 BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43BOJA núm. 43 Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005Sevilla, 3 de marzo 2005

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 17 de febrero de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 415/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en el pla-
zo de cincos días, si a su derecho conviene, personándose en
forma legal.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo, PA núm. 338/2004 interpuesto por doña Car-
men Belmonte Cruz, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En fecha 15 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz,
por la que se acuerda la remisión del expediente administrati-
vo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Cádiz, en el recurso núm. 338/2004, interpuesto
por doña Carmen Belmonte Cruz».

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al Recurso, PA
núm. 338/2004 interpuesto por doña Carmen Belmonte Cruz,
contra desestimación presunta por silencio administrativo de
la reclamación efectuada con fecha 7 de mayo de 2004, so-
bre mejor derecho a contratación.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdic-
cional como demandados. Cádiz, a 15 de febrero de 2005. El
Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodríguez.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 14 de abril de 2005, a las 11 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PA núm. 338/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se resuelve la convocatoria del Programa
«Aulas Viajeras de Andalucía» para el año 2005.

Habiéndose convocado el programa educativo Aulas Via-
jeras de Andalucía para el año 2005 por Orden de esta Conse-
jería de Educación de 8 de octubre de 2004 (BOJA núm. 234,
de 30 de noviembre), para escolares de primer ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, una vez concluidos los trabajos de la Comisión
Regional de Selección y en virtud de lo establecido en el punto
4 del artículo Octavo de la citada Orden de convocatoria, esta
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

HA DISPUESTO

Primero. Conceder, en función de las fechas, rutas y pla-
zas disponibles, la participación en el programa educativo Aulas
Viajeras de Andalucía para el año 2005 a los centros relacio-
nados en el Anexo I de la presente Resolución, con indicación
de la fecha y ruta asignada.

Segundo. Establecer la relación de centros que figuran en
el Anexo II como centros reserva para cada provincia, en el
mismo orden de prioridad en el que aparecen.

Tercero. Declarar excluidos, con indicación de la causa
de exclusión, a los centros relacionados en el Anexo III.

Cuarto. Las ayudas concedidas a los centros participan-
tes para la financiación de la actividad comprenden lo especi-
ficado en el artículo Cuarto de la Orden de convocatoria. Los
grupos deberán ajustarse al módulo de 25 alumnos y alum-
nas y 1 profesor o profesora acompañante, que deberá ser su
tutor o tutora o, en su defecto, otro miembro del equipo edu-
cativo del grupo.

Quinto. El profesorado participante se compromete a las
obligaciones relacionadas en el artículo Noveno de la Orden
de convocatoria.

Sexto. La Consejería de Educación aportará material com-
plementario, junto con las orientaciones necesarias en los as-
pectos educativos y organizativos, para el mejor desarrollo de
la actividad.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-


